DEL PLENO ORDINARIO, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 4 DE MAYO DE 2009.



En la Ciudad de Tacoronte, a 4 de mayo de 2009, siendo las 12,10 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. HERMÓGENES PEREZ ACOSTA,  los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta

D.  José Daniel Díaz Armas

D.  Ignacio Mendoza Trujillo

D. Moisés Ramos Ramos

D. Domingo Díaz Torres

D. Julio Estévez Gil.

D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz, se incorporó antes de la deliberación y votación del punto II del Orden del Día.
Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

D. Juan Antonio González Hernández 

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.
D. José Antonio Rodríguez Amador.

D. José García Casanova.

NO ASISTE:

Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

INTERVENTOR DE FONDOS ACC.:

D. Aníbal Lara Padrón.

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta.



Asistidos por la Secretaria General de la Corporación DÑA. Mª DEL CARMEN CAMPOS COLINA, al objeto de celebrar la presente sesión,  previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- APROBACIÓN SI PROCEDE DE LAS ACTAS DEL PLENO ORDINARIO, CELEBRADO EL DÍA 6 DE MARZO DE 2009 Y PLENO ORDINARIO, CELEBRADO EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2009.-



En este punto se propone, por el Sr. Alcalde, la aprobación si procede de las siguientes  actas de Plenos:

· ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 6 DE MARZO DE 2009.

· ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2009.



Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



Por la Secretaria se informa que en el Acta del Pleno Ordinario de fecha 03-04-2009, existen los siguientes errores:

· En el Punto I del Orden del Día, en la intervención  de DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, “Página 51, donde dice “…. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ….”,  debe decir “…. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ….”, lo correcto es que aparezca “Se incorpora al Salón de sesiones, antes de la deliberación y votación del presente punto DON JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ AMADOR.”, puesto que fue dicho concejal el que se ausentó en el punto XIII del Orden del Día.
· En el punto II, denominado PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA EL SEÑALAMIENTO DE DÍAS FESTIVOS PARA EL 2010, por error se transcribió la propuesta de la Alcaldía del año 2008, por lo que el acuerdo quedaría redactado de la siguiente forma:



“En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el Sr. Alcalde-Presidente, que literalmente dice:



“Visto el escrito de fecha 23 de enero de 2009, de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, Dirección General de Trabajo, por el que nos interesan la determinación de las fiestas locales para 2010.



Se  propone la adopción del siguiente acuerdo:

 
1º.- Señalar como Fiestas Locales para 2010, los siguientes días:

· 16 de febrero de 2010, Martes de Carnaval.

· 25 de noviembre de 2010, Santa Catalina.

 
2º.- Dar traslado del presente acuerdo,  a la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, Dirección General de Trabajo, para su conocimiento y efectos.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa del Área de Colaboración con otras  Administraciones Públicas y Régimen Interior, celebrada el día 30 de marzo de 2009, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.

 

Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó  el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO: Designar como Fiestas Locales para el año 2010, los siguientes:

· 16 de febrero de 2010, Martes de Carnaval.

· 25 de noviembre de 2010, Santa Catalina.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo,  a la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, Dirección General de Trabajo, para su conocimiento y efectos.”



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA,  manifiesta que en el punto X del Pleno Ordinario de fecha 03-04-2009, denominado REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES DE LA CIUDAD DE TACORONTE: ACUERDOS A ADOPTAR, votó en contra y no abstención.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que en el Pleno Ordinario de fecha 06-03-2009, en la página 31,  donde dice: “…………. haz ……………., lo mismo le ocurrió a Cesar Manrique; siempre estamos buscando excusas en pro del desarrollo  y no siempre el desarrollo es prioritario.” Debe decir: “……….. has ……………….. . Cesar Manrique decía que siempre estamos buscando excusas en pro del desarrollo  y no siempre el desarrollo es prioritario.”



Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

 

Aprobar con las rectificaciones arriba indicadas los borradores de las  siguientes Actas de Plenos:

· ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 6 DE MARZO DE 2009.

· ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2009.

II.- ALEGACIÓN PRESENTADA A LA APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN  PARA EL EJERCICIO 2009, POR ALTERNATIVA SI SE PUEDE.-


 
Se trae a la Mesa escrito de Alegaciones presentado por  Don José García Casanova, Concejal de Alternativa Si se puede por Tenerife, en esta Corporación cuya transcripción literal es la siguiente:


“Don José García Casanova, con D.N.I. 42.010.731-N, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife en el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, con domicilio a efectos  de notificaciones  en calle El Corazón, número 9, de este municipio, en nombre de la formación política  a la que pertenezco, ante el Sr. Alcalde del Exmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, comparezco al objeto de presentar las siguientes

ALEGACIONES

El pasado día 6 de marzo, el Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte aprobó inicialmente  los Presupuestos Municipales para el año 2009, habiendo sido publicado el Acuerdo  correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, número 50, de fecha 17 de marzo de 2009, para someterse al preceptivo trámite de información pública. Por ello queremos realizar una serie de alegaciones que consideramos de interés antes de que se proceda a la definitiva redacción de los Presupuestos en cuestión.

1.- Ante todo queremos manifestar nuestro desacuerdo con la forma no democrática  de elaboración de los Presupuestos, que han sido confeccionados exclusivamente por el grupo de gobierno del Ayuntamiento, sin contar para nada con los restantes representantes electos del Consistorio. Este aspecto es particularmente lamentable toda vez que, desde los distintos grupos políticos que conformamos la oposición en el Ayuntamiento de Tacoronte, hemos reiterado nuestra voluntad de colaborar  en éste y en otros aspectos  de relevancia para el municipio. Pero más allá de que no se ha tenido en consideración  el ofrecimiento de los y  las ediles del PSOE, del PP y de ASSPPT, queremos recordar que, con fecha 5 de octubre de 2007, recién incorporados a la vida política institucional en Tacoronte, Alternativa Sí se puede presentó una moción para promover la elaboración de los Presupuestos municipales siguiendo una metodología que ha demostrado su enorme valor democrático y social en muchos pueblos y ciudades de todo el mundo: los presupuestos participativos, un proceso que profundiza en la democracia real y que permite mejorar el reparto de los recursos de forma más ajustada  y solidaria respecto de las necesidades de los distintos núcleos y asentamientos que configuran el municipio. Esta otra manera de actuar, que parte de una concepción de una ciudadanía madura para opinar, analizar, valorar, priorizar las necesidades y decidir desde la responsabilidad lo que más le conviene, es un  reto que debería afrontarse de forma decidida para los próximos presupuestos.

2.- Entrando en otros aspectos de los presupuestos, destacan una serie de cuestiones con las que discrepamos  totalmente. En primer lugar, queremos manifestar que estamos en desacuerdo con la partida correspondiente a las retribuciones de los y las ediles. Tal y como propusimos en una moción presentada al Ayuntamiento Pleno el pasado 6 de marzo de 2009, en las actuales circunstancias socioeconómicas resulta inaceptable mantener una decena de concejales del grupo por su repercusión económica negativa para las arcas municipales, cuyos recursos económicos ahora se están detrayendo de otras partidas para el atendimiento de ámbitos mucho más necesarias, como los referentes a las áreas sociales y medioambientales.

3.- Por otro parte, destaca la partida correspondiente a la realización de trabajos externos, cuya cantidad nos parece a todas luces exagerada, siendo por otra parte unos recursos de difícil control por el Ayuntamiento Pleno y que quedaría sujeta a criterios de discrecionalidad del grupo de gobierno. La partida nos parece aún más desproporcionada si tenemos en cuenta que para cultura y deportes se ha destinado unas cantidades bastante mermadas.

4.- Asimismo echamos en falta una partida destinada a la la realización de cursos de perfeccionamiento y actualización del personal laboral y funcionarios, tal como se está  obligado de acuerdo a los Convenios vigentes.

5.- Por último, y no por ello menos importante, queremos manifestar nuestro total rechazo a cómo se considera en los presupuestos aprobados inicialmente el Patrimonio Público de Suelo. Al respecto queremos manifestar lo siguiente:

PRIMERO.- El Presupuesto Municipal 2009, no contempla las partidas propias del patrimonio público de suelo, de conformidad con la Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (BOE nº 296, de 9 de diciembre) y los Anexos a la misma, Plan General de Contabilidad Pública Adaptado a la Administración Local, en el cual en el Grupo 2 “Inmovilizado se incluye un nuevo subgrupo, con el número 24, para recoger los bienes integrantes del Patrimonio Público del Suelo, en la medida que se configura como un Patrimonio separado del resto de bienes de la entidad. Debiéndose incluir todos aquellos bienes e ingresos que por imperativo u obligación legal (ex lege) deben integrar dicho patrimonio.


Las cuentas que el Plan de Contabilidad Local 2004 dedica a este apartado son las cuentas:

240 Terrenos: Señala Los terrenos que integran el PPS.

241 Construcciones: Recoge las edificaciones integrantes de dicho Patrimonio.

242 Aprovechamientos urbanísticos: Recoge los derechos que por este concepto tenga la Administración titular y sus organismos autónomos, siempre que no se encuentren materializados en terrenos del PPS.

249 Otros bienes y derechos del Patrimonio público de suelo: Muestra los bienes y derechos no incluidos en las cuentas anteriores.

Estas cuentas figurarán en el activo del balance.

El movimiento de estas cuentas conforme al Plan de Contabilidad de 2004 es como sigue:

· Se cargarán con abono a:

1.a) La cuenta 400 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gasto corriente” o la cuenta 784 “Trabajos realizados para el Patrimonio Público de Suelo”, por el precio de adquisición o coste de producción.

1.b) La cuenta 746 “Ingresos por aprovechamiento urbanístico”, por el aprovechamiento urbanístico correspondiente a la Administración.

1.c) La cuenta 756 “Subvenciones de capital” por las adquisiciones a título gratuito.

· Se abonarán con cargo a:

2.a) La cuenta 430 “Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente” por las enajenaciones, al mismo tiempo se cargará la  cuenta 672 “perdidas procedentes del Patrimonio público de suelo” o se abonará en la cuenta 772 “Beneficios procedentes del patrimonio público de suelo” por posibles resultados negativos o positivos derivados de la operación.

2.b) La cuenta 656 “Subvenciones de capital” por las cesiones a titulo gratuito.


Los Bienes que han de integrar el  PPS, y por tanto han de ser recogidos en el Presupuesto Municipal, son aquellos que forman el núcleo de patrimonio público de suelo cuya incorporación se produce ex lege, en concreto, los terrenos, dineros y derechos que adquieran las Administraciones en virtud de las cesiones que la Ley impone a los promotores de transformaciones urbanísticas. Incluido el canon por edificaciones en suelo rústico de uso residencial, turístico, industrial y de equipamientos, y los obtenidos mediante convenios.

SEGUNDO.- En el Presupuesto Municipal 2009 se recoge en el presupuesto de gastos, apartado VI.- inversiones reales, que según la memoria presupuestaria “está conformado por el Plan de inversiones diseñado para el ejercicio 2009, con 471.142.08 euros, resultado de la enajenación de la parcela correspondiente al 10 por ciento del aprovechamiento urbanístico de la Administración actuante, en la Unidad de Actuación 48 “La Sangradera” y que conforma una partida presupuestaria denominada:  “Inversiones en infraestructuras Municipales” dando el carácter finalista de dichos fondos, que se desarrollará mediante los oportunos proyectos elaborados por el Servicio de Oficina Técnica Municipal y que deberán responder a medidas de fomento de empleo, ponderándose la generación de puestos de trabajo de igual manera que se ha realizado en el Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un fondo estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la dinamización de la economía y el empleo y que se aprueban créditos extraordinarios para atender su financiación.”

El destino de la partida 322.00.6 de Gastos incumple con la finalidades y destinos propios de los ingresos provenientes de la enajenación de los aprovechamientos urbanísticos correspondientes a la Administración por transformaciones urbanísticas, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 del RDL 2/2008, Texto Refundido de la Ley  de Suelo que textualmente dice “ y los ingresos obtenidos mediante la enajenación de los terrenos que los integran o la sustitución por dinero a que se refiere la letra b) del apartado 1 del art. 16, se destinarán a la conservación, administración y ampliación del mismo, siempre que sólo se financien gastos de capital y no se infrinja la legislación que les sea aplicable, o a los usos propios de su destino.”

Los ingresos deberán destinarse a la conservación, administración y ampliación del mismo. Es decir a adquirir más suelo para destinarlo a vivienda protegida o a actuaciones de interés social propias del PPS y a la conservación y mantenimiento del propio patrimonio (incluyendo gastos regístrales, notariales etc...). Debe insistirse en la importancia de cumplir con el principio de retroalimentación del Patrimonio Público del Suelo (PPS).

El incumplimiento del destino o fines legalmente establecidos llevará como efecto la anulación del destino asignado (STS de 31 de octubre de 2001) o la anulación del presupuesto (STSJ del País Vasco de 13 de julio de 2004).

La finalidad de los PPS es regular el mercado de terrenos, obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y facilitar la ejecución de la ordenación y urbanística, pero no el fomentar el empleo o dinamizar la economía municipal, para lo cual se habrá de habilitar otros fondos.

En cuanto a los destinos de los bienes el art. 39 TRLS 2008 establece que los bienes y recursos que integran necesariamente los patrimonios públicos de suelo en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del art. 38 del mencionado texto legal, deberán ser destinados a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública. Podrán ser destinados también a otros usos de interés social, de acuerdo con lo que disponga los instrumentos de ordenación urbanística, sólo cuando así lo prevea la legislación en la materia especificando los fines admisibles, que serán urbanísticos o de protección o mejora de espacios naturales o de los bienes inmuebles del patrimonio cultural.

Por tanto la partida de Plan de Inversiones en Infraestructura municipales con ingresos provenientes de la enajenación de parcelas obtenidas en desarrollos urbanísticos, para fomentar el empleo incumple con las finalidad y destino de estoa patrimonios públicos, máxime cuando los ingresos sólo se pueden destinar a la conservación, administración y ampliación del mismo. Por ello es que se solicita se retire esta partida, que daría lugar a la impugnación de la misma.

TERCERO. En cuanto a los Ingresos del Presupuesto Municipal 2009, la enajenación de la parcela proveniente del aprovechamiento urbanístico que le correspondió al Ayuntamiento del desarrollo de la UA. “la Sangradera”, creemos que no debe contemplarse como un activo financiero de enajenación de bienes patrimoniales, sino como un inmovilizado financiero de ingresos provenientes de la enajenación de parcela de patrimonio público de suelo proveniente de los deberes por promoción de actuaciones urbanísticas. Por lo que también se solicita la modificación de esta partida o su anulación en evitación de futuras impugnaciones.

Por todo lo anteriormente expuesto

SUPLICO

Que, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener por interpuesto ESCRITO DE ALEGACIONES y, tras los trámites de ley, dicte, en su día, resolución modificando el texto inicialmente aprobado de los Presupuestos Municipales para 2009 del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte.”

 

Toma la palabra el Sr. Concejal Delegado de Hacienda y Presidente de la Comisión para exponer  lo siguiente:

“Las cuatro primeras alegaciones, son meramente de carácter político, por lo tanto no afectan al documento del proyecto presupuestario, se refieren a criterios  de gestión del mismo. 

1) Respetamos la manifestación de desacuerdo con la forma de elaboración de los presupuestos. En el Pleno donde se aprobó inicialmente el Proyecto de Presupuesto  para el ejercicio 2009, se debatió esta cuestión y quedó clara la posición  del grupo de gobierno.

No siempre la metodología participativa ha conseguido buenos resultados a la hora de confeccionar unos presupuestos con más calado democrático.

En una situación de contracción de la economía como la actual no es el mejor momento para fomentar unos presupuestos participativos como planteas en tu alegación.

Esperamos que en próximos ejercicios la situación económica sea expansiva y de cierto margen de maniobra  a la participación de las otras fuerzas políticas  y colectivos sociales.

2º) Con respecto a la segunda alegación, sabes perfectamente que las retribuciones  de los concejales liberados y asignaciones por asistencias a juntas de gobierno, plenos, comisiones informativas,  así como  las cantidades asignadas a los grupos políticos están congeladas. Lo cual se votó y aprobó por todos de forma unánime.

3º) En relación con la tercera alegación y relativa a la partida Trabajos Externos, recordarte que en el ejercicio  2008 se presupuestó 700.000 € y se liquidó 709.000€, cuya cantidad no es exagerada en 2009 (700.000 €), si tenemos en cuenta la tendencia al alza de los precios se hubiera tenido que presupuestar en torno a los 800.000 €.

La responsabilidad de llevar a cabo y controlar los presupuestos es del equipo de gobierno y de los técnicos que registran y dan fé de las operaciones contables, que en todo momento se ajustan a derecho.

4º) La cuarta alegación es entendida y asumida por los representantes sindicales de este Ayuntamiento.

Los trabajadores pueden acudir a la realización de cursos de perfeccionamiento y actualización, sin dietas por la coyuntura económica. Tal circunstancia también se aplica a los políticos.

5º) La quinta alegación es de tipo técnico y por lo tanto la responderá el Sr. Interventor.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades  Económicas y de Cuentas, celebrada el día 27 de abril de 2009, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Se incorpora al Salón de Sesiones DÑA. MÓNICA RAQUEL BENÍTEZ DÍAZ, antes de la deliberación y votación del  presente punto.



A continuación toma la palabra el Sr. Interventor para resumir a los presentes su Informe respecto de las consideraciones técnicas de las alegaciones presentadas, más en concreto las contenidas en los tres apartados que conforman el punto 5º de las mismas, proponiendo que se acepte y apruebe la alegación del apartado segundo del punto 5º y, se desestimen las de los apartados primero y tercero, de conformidad con lo contenido en su Informe.

 

DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA manifiesta que, como acaban de relatar presentó una alegación que contenía un grupo de 5 alegaciones, las primeras de índole políticas y otras de índice jurídicas, agradece que hayan aceptado al menos parte de la alegación nº  5, sin embargo, por coherencia su voto será negativo.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por  DIEZ VOTOS A FAVOR del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC; UN VOTO EN CONTRA del Grupo Municipal MIXTO y NUEVE ABSTENCIONES de los Grupos Municipales SOCIALISTA y POPULAR, se adoptó  el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar la desestimación de las alegaciones presentadas por  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, Concejal de Alternativa Si se puede por Tenerife, a la aprobación provisional del Presupuesto General de la Corporación para 2009, en sus puntos 1 al 4, ambos inclusive, así como los apartados primero y tercero del punto 5, a tenor de lo manifestado por el Sr. Concejal Delegado de Hacienda y, el Informe elaborado por el Sr. Interventor de Fondos.

SEGUNDO: Estimar el apartado segundo del punto 5 del escrito de Alegaciones y, en consecuencia variar la Partida Presupuestaria 322.00.611.00 denominada “Inversiones en Infraestructuras Municipales” por la digitación 431.00.601.00 y denominación “Inversiones en Patrimonio Público del Suelo P.P.S.”, así como, la Base Transitoria Segunda, quedando con el siguiente texto: “La Partida Presupuestaria con digitación 431.00.601.00 y denominación “Inversiones en Patrimonio Público del Suelo P.P.S.”, se desarrollará a impulso de la Junta de Gobierno Local, con las actuaciones que a tal fin se determinen por la normativa de aplicación.
TERCERO: Aprobar definitivamente el Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio económico de 2009, procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a nivel de Capítulos, entrando en vigor con efectos Uno de Enero del presente ejercicio. 

III.- PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE TACORONTE PARA EL  AÑO 2009: MODIFICACIÓN DE LA APROBACIÓN INICIAL.-



En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, que literalmente dice:


“Observado errores en la plantilla del Personal Funcionario y Laboral  de este Ayuntamiento para el 2009, aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de fecha 03-04-2009, siendo los mismos, los siguientes.

 
- Respecto de la plantilla de Funcionario, donde dice: “Una plaza  vacante de Ordenanza, ………….” debe decir: “Una plaza  vacante de Operario  ………….” 
 
- Respecto de la Plantilla de Laboral, hay que hacer las siguientes modificaciones:

 
-  En el Grupo I, Titulados Universitarios  de Grado Superior, los puestos I.8, I.9, I.10 y I.12, se especifica la jornada a 20 h/s.


- En el Grupo II, Titulado Universitario de Grado Medio:

 
- En el apartado II.1, Asistente Social, hay que añadir (1 con jornada a 30h/s).


- En el apartado II.3, Arquitecto Técnico, debe constar solo en indefinido 1 puesto y vacante 1.


- En el apartado II.11, Profesora de Violín, se especifica la jornada a 20 h/s


- En el Grupo III, Técnicos Especialistas:


- En el apartado III.5, Guías se especifica la jornada a 25 h/s.


- En el Grupo IV.A. Auxiliares:


- En el apartado IV.A.9, Auxiliar de Radio Norte, tiene que aparecer 1 vacante.


- En el apartado IV.A.14, Auxiliar de Clínica, se especifica la jornada a 30 h/s.


- En el apartado IV.A.15, Monitores Deportivos, (1 con jornada a 25h/s).


- En el Grupo IV.C. Oficiales:


- En el apartado IV.C.1, Oficial de 2ª deben aparecer 14 plazas, 1 indefinida y 2 vacantes.


- En el Grupo V.B. Peones:


- En el apartado V.B.1, Peones, (1 con jornada a 25h/s).


Por todo lo expuesto se propone la adopción del siguiente acuerdo:


1.- Aprobar inicialmente la Plantilla del Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Tacoronte para el año 2.009, con las modificaciones arriba indicadas, quedando de la siguiente forma:

PLANTILLA ORGÁNICA DE 2.009

A) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA

	PUESTOS

	Denominación
	Nº
	Vacantes
	A
Extinguir
	Grupo

	I. HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL
	
	
	
	

	I.1. Secretaría.
	1
	------
	
	A1

	I.2. Intervención
	1
	1
	
	A1

	II. ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL
	
	
	
	

	     II.A. SUBESCALA TÉCNICA
	
	
	
	

	          II.A.1. Técnico de Administración General
	2
	1
	
	A1

	     II.B. SUBESCALA ADMINISTRATIVOS
	
	
	
	

	          II.B.1. Administrativos
	3
	1
	
	C1

	     II.C. SUBESCALA AUXILIARES
	
	
	
	

	          II.C.1. Auxiliares
	10
	5
	
	C2

	         II. C 2 Auxiliares Admvos. J. Especial y Turnicidad
	2
	2
	
	C2

	     II.D. SUBESCALA SUBALTERNO
	
	
	
	

	         II.D.1. Subalterno
	1
	-------
	
	E

	III. ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
	
	
	
	

	     III.A. SUBESCALA TÉCNICA
	
	
	
	

	         III.A.I. TÉCNICOS SUPERIORES
	
	
	
	

	             III.A.I.1 Técnico Superior Arquitecto
	1
	1
	
	A1

	             III.A.I.2 Técnico Superior Letrado de los Servicios 

                              Económicos
	1
	-------
	
	A1

	         III.A.II. TÉCNICOS MEDIOS
	
	
	
	

	             III.A.II.1 Técnico Aparejador
	2
	--------
	
	A2

	             III.A.II.2 Técnico Medio Empresarial
	1
	-------
	
	A2

	         III.A.III. TÉCNICOS AUXILIARES
	
	
	
	

	             III.A.III.1 Delineante Proyectista
	1
	-------
	
	C1 

	    III.B.I. SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES
	
	
	
	

	         III.B.I.a POLICIAS LOCALES
	
	
	
	

	             III.B.I.a.1 Inspector
	1
	-------
	
	A2

	             III.B.I.a.3 Oficiales
	3
	-------
	
	C1

	             III.B.I.a.4 Policías
	25
	2
	
	C1

	         III.B.I.b CLASE PERSONAL DE OFICIO
	
	
	
	

	             III.B.I.b.1 Operarios
	1
	1
	
	A.PROF.


B) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL LABORAL
	Denominación
	Nº
	Lab. Ind.
	Extinguir
	Vacante

	GRUPO I. TITULADOS UNIVERSITARIOS DE GRADO

                     SUPERIOR
	
	
	
	

	      I.1 Arquitecto
	1
	
	
	------

	      I.2 Pedagogo
	2
	
	
	1

	      I.3 Abogado
	2
	
	
	------

	      I.4 Abogado a Tiempo Parcial 15 h./s.
	1
	
	
	------

	      I.5 Psicólogo
	3
	1
	
	1

	      I.6 Profesora de Clarinete (Directora)
	1
	1
	
	1

	      I.7 Profesor de Piano
	1
	1
	
	1

	      I.8 Profesor de Música a 20 h/s.
	1
	1
	
	1

	      I.9 Profesor de Percusión a 20 h/s.
	1
	1
	
	1

	      I.10 Profesora de Saxofón a 20 h/s.
	1
	1
	
	1

	      I.11 Profesor de Tuba
	1
	1
	
	1

	      I.12 Profesor de Música y Movimiento a 20 h/s.
	1
	1
	
	1

	      I.13 Técnico Superior Servicios Económicos Financieros
	1
	1
	
	1

	      I.14 Técnico Superior en Patrimonio, Archivo y 

                 Urbanismo
	1
	
	
	-----

	      I.15 Psicopedagogo
	1
	1
	
	1

	      I.16 Abogado a Tiempo Parcial 30 h./s.
	1
	1
	
	1

	     I.17. Profesor de Guitarra
	1
	
	
	1

	GRUPO II. TITULADOS UNIVERSITARIOSDE GRADO

               MEDIO
	
	
	
	 

	      II.1 Asistente Social ( 1 con jornada a 30h/s)
	5
	2
	
	2

	      II.2 Ingeniero Técnico Industrial
	1
	
	
	------

	      II.3 Ingeniero Técnico Agrícola
	1
	
	
	------

	      II.4 Arquitecto Técnico
	4
	1
	
	1

	      II.5 Diplomado en Relaciones Laborales
	1
	
	
	------

	      II.6 Gestor de Compras y Servicios
	1
	
	
	------

	      II.7 Gestor Departamento Servicios Sociales
	1
	
	
	------

	      II.8 Inspector de Rentas
	1
	
	
	------

	      II.9  Técnico Grado Medio Especialista en Servicios 

                 Sociales
	1
	
	
	------

	      II.10 Educadora
	2
	2
	
	2

	      II.11 Profesora de Violín a 20 h/s.
	1
	1
	
	1

	      II.12 Coordinador Deportivo
	1
	
	
	-----

	      II.13 Fisioterapeuta 
	1
	
	
	1

	     II. 14 Titulado de Grado Medio Director/a Escuela Infantil
	1
	
	
	1

	GRUPO III. TÉCNICOS ESPECIALISTAS
	
	
	
	

	      III.1 Administrativo
	2
	1
	
	1

	      III.2 Delineante Proyectista
	4
	2
	
	2

	      III.3 Animador Socio-Cultural
	3
	1
	
	2

	      III.4 Técnico Informático
	1
	
	
	1

	      III.5 Guías a 25 h/s
	3
	3
	
	3

	      III.6 Animador Deportivo
	1
	1
	
	1

	      III.8 Gestor de Mercado Municipal
	1
	
	
	1

	     III.9  Animador de Ocio y Tiempo Libre
	1
	
	
	1

	     III.10 Coordinador de la Casa de la Juventud
	1
	
	
	1

	GRUPO IV. ENCARGADOS, AUXILIARES, ESPECIALISTAS

                        Y CUALIFICADOS
	
	
	
	

	       IV.A. AUXILIARES
	
	
	
	

	            IV.A.1 Auxiliar Biblioteca
	1
	
	
	------

	            IV.A.2 Auxiliar de Secretaria
	2
	
	
	1

	            IV.A.3 Auxiliar Oficina Técnica
	4 
	1
	
	1

	            IV.A.5 Auxiliar de Rentas
	1
	
	
	-----

	            IV.A.6 Auxiliar de Servicios Sociales
	2
	1
	
	2

	            IV.A.7 Auxiliar de Alcaldía
	1
	
	
	------

	            IV.A.8 Auxiliar de Intervención
	1
	
	
	------

	            IV.A.9 Auxiliar de Radio Norte
	1
	
	
	1

	            IV.A.10 Auxiliar de Concejalía de Cultura
	1
	
	
	------

	            IV.A.11 Auxiliar de Desarrollo Local
	1
	
	
	-------

	            IV.A.12 Técnico de Mantenimiento Edificios

                           Municipales
	1
	
	
	1

	            IV.A.13 Auxiliar de Recursos Humanos
	1
	
	
	------

	            IV.A.14 Auxiliar de Clínica a 30 h/s.
	2
	1
	
	2

	            IV.A.15 Monitores Deportivos (1 a 25 h/s).
	2
	2
	
	2

	      IV.B. ENCARGADO
	
	
	
	

	            IV.B.1  Encargados
	1
	
	
	1

	      IV.C. OFICIALES
	
	
	
	

	            IV.C.1 Oficial de 2ª
	14
	1
	
	2

	            IV.C.2 Palista
	1
	1
	
	1

	           IV.C 3 Oficial de 1ª
	2
	
	
	------

	      IV.D. PINTORES
	
	
	
	

	            IV.D.1 Pintor Oficial de 1ª
	1
	
	
	------

	      IV.E. NOTIFICADORES
	
	
	
	

	            IV.D.1 Notificador
	1
	
	
	------

	           I.V.D.2 Ordenanza
	1
	
	
	1

	GRUPO V. PEONES Y SERVICIOS VARIOS
	
	
	
	

	       V.A. LIMPIADORAS
	
	
	
	

	           V.A.1 Encargada Jornada Completa
	1
	
	
	------

	           V.A.2 Limpiadora Tiempo Completo
	3
	1
	
	2

	           V.A.3 Limpiadora Tiempo Parcial 20 h. (F.D.)
	8
	4
	
	8

	           V.A.4 Limpiadora Tiempo Parcial 25 h. (F.D.)
	9
	7
	
	9

	           V.A.5 Limpiadora Tiempo Parcial 30 h. (F.D.)
	1
	1
	
	1

	           V.A.6 Limpiadora Tiempo Parcial 25 h.
	1
	
	
	------

	           V.A.7 Limpiadora Tiempo Parcial 30 h.
	1
	1
	
	1

	           V.A.8 Limpiadora Tiempo Parcial 20 h.
	5
	3
	
	5

	      V.B. PEONES
	
	
	
	

	           V.B.1 Peones (1 Indefinido  a 25 h/s)
	17
	7
	
	10

	           V.B.2 Vigilante Mercado Municipal
	1
	1
	
	1



2.- Que se proceda a publicar anuncio en el B.O.P., por el plazo de Quince (15) Días Hábiles a los efectos de oír reclamaciones y sugerencias a la misma; se  entenderá aprobada definitivamente en el caso de que transcurrido dicho plazo no se presentaran reclamaciones o sugerencias de calase alguna.


3.- Con independencia de lo señalado en el apartado anterior se deberá remitir copia  a la Comunidad Autónoma de Canarias, dentro del plazo de treinta días.


4.- Que se sigan los demás trámites pertinentes.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa del Área de Colaboración con otras  Administraciones Públicas y Régimen Interior, celebrada  el día 27 de abril de 2009, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.

 

Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por  QUINCE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC, POPULAR y MIXTO; y CINCO ABSTENCIONES del Grupo Municipal SOCIALISTA, se adoptó  el siguiente 

ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Recursos Humanos, que  figura transcrita precedentemente y en consecuencia aprobar inicialmente la Plantilla del Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Tacoronte para el año 2009, con las modificaciones arriba indicadas, cuya estructura figura transcrita en la parte expositiva del presente acuerdo.

SEGUNDO: Que se proceda a publicar anuncio en el B.O.P., por el plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES a los efectos de oír reclamaciones y sugerencias a la misma; se  entenderá aprobada definitivamente en el caso de que transcurrido dicho plazo no se presentaran reclamaciones o sugerencias de clase alguna.

TERCERO: Con independencia de lo señalado en el apartado anterior se deberá remitir copia  a la Comunidad Autónoma de Canarias, dentro del plazo de treinta días.

CUARTO: Que se sigan los demás trámites pertinentes.

IV.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA QUE SE LE HAGA UN RECONOCIMIENTO ESPECIAL A JOSÉ ANTONIO EXPÓSITO, EL CAÑERO.- 

 

En este punto se da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Popular, que literalmente dice:
“Juan Antonio González Hernández, concejal  del Partido Popular, al amparo de lo dispuesto por el vigente Reglamento Orgánico del Pleno, somete a la consideración del Pleno de la corporación la siguiente MOCIÓN.

El cañero. A José Antonio Expósito el apodo le venia de herencia familiar porque cuando llegaban las fiestas del Cristo los dueños de los carros y las Bestias de Güimar y Arafo, los amarraban en el cañero que tenía su padre en el patio de la casa. En todo Tenerife e incluso en muchos lugares de Canarias, sus conocimientos sobre las variedades de injertos para la viña le colocaron en un lugar privilegiado en el mundo del vino. Por sus manos han pasado millones de racimo y ha esculpido viñas de casi toda la comunidad autonómica, ya que era considerado  el mejor en esta materia.

D. José Antonio se pude considerar como un agricultor vocacional. Pudo  haber estudiado como sus otros hermanos, pero el prefirió seguir los pasos de su padre, aunque en ningún momento se quedo atrás en sabiduría ya que se le reconocía como a uno de los mejores podadores e injertadores del archipiélago, siendo altamente considerado en el mundo de la viticultura.

El interés de D. José Antonio por aprender y enseñar  quedó  reflejado en su relación con la Oficina de Extensión Agrarias de Tacoronte, participando  algunas veces como alumno y otras como profesor para hacer demostraciones de la poda.

D. José Antonio el cañero también ha sido un referente en  las tradiciones populares del municipio Tacorontero. Fue alfombrista durante treinta años  y colaboró durante otros cuarenta y siete en la organización de la Fiesta de la Vendimia en Tacoronte. También fue uno de nuestros grandes jinetes y ganó una Multitud de Copas, en diversas ocasiones, en las carreras de sortijas que se celebraban en las Fiestas del Cristo de Tacoronte.

Además D. José Antonio fue miembro fundador del Mercadillo del Agricultor en Tacoronte; fue el primer agricultor en poner un puesto. También colaboraba con la Asociación de Productores de Manzana Reineta, y  contribuyó decididamente  a la recuperación de este cultivo tan importante para la Comarca de Acentejo.

Por todo lo anteriormente expuesto, SOLICITAMOS:

 Que el Ayuntamiento de Tacoronte reconozca la figura de  D. José Antonio “el cañero” por su trayectoria en nuestro Municipio.” 



Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:
“Este grupo de gobierno estaba elaborando una propuesta en este sentido, nos alegramos de que el Partido Popular haya hecho la moción pidiendo un reconocimiento de la figura, tanto profesional, lúdica, como humana de D. José Antonio Expósito “El Cañero”.

Estamos en sintonía con la misma y por lo tanto la aprobamos.

El siguiente paso es llevarla a la Comisión de Cultura, para que sea tratada según determina el Reglamento de Honores y Distinciones vigente.”


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que su Grupo apoyará la moción, sin embargo cree que lo más correcto hubiese sido un reconocimiento institucional. Continua diciendo que el presentar la moción de la forma que lo ha hecho el Grupo Municipal Popular, no es la forma más adecuada.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, felicita al Grupo Popular por la moción tan bonita, que expresa la personalidad de D. José Antonio, de su profesionalidad y humanidad, siendo un referente de nuestro pueblo.


El SR. ALCALDE,  manifiesta que, en la mente de todos estaba el hacerle un reconocimiento a José Antonio, sin embargo se adelantó el Grupo Municipal Popular.



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, la compañera Vicki la tenía elaborada y la presentó.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción formulada por el Grupo Municipal POPULAR, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia que el Ayuntamiento de Tacoronte reconozca la figura de  DON ANTONIO FRANCISCO EXPÓSITO RAMOS conocido por “José Antonio el cañero” por su trayectoria en nuestro Municipio.
SEGUNDO: Remitir el expediente a la Concejalía de Cultura, para la tramitación del mismo.

V.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA REDUCCIÓN PROGRESIVA DEL USO DE BOLSAS PLÁSTICAS EN EL MUNICIPIO DE TACORONTE, FORMULADA POR D. JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-


En este punto se da cuenta de la moción presentada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:

 
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hace tan solo 30 años nuestros padres, abuelos e incluso algunos de nosotros íbamos a hacer la compra con el carrito, una bolsa de tela o cualquier otro material. Esta buena práctica comenzó a ser olvidada cuando las grandes superficies y supermercados comenzaron a regalar bolsas de plástico para anunciarse entre sus clientes. En la actualidad, Estados Unidos y la Unión Europea consumen el 80% de la producción mundial de bolsas de plástico, siendo España el primer productor y el tercer consumidor de la Unión Europea. Cada año se distribuyen 10.500 millones de bolsas de plástico en el Estado Español, lo que supone el consumo medio de 238 bolsas por ciudadano, de las que apenas se recicla el 10%. En Canarias se consumen cada año más de 500 millones de bolsas de plástico que no se biodegradan y que, en muchos casos, ni siquiera terminan en el contenedor amarillo.

El uso de bolsas plásticas, práctica habitual en los países del primer mundo y que se está generalizando a los países en vía de desarrollo, está ocasionando un considerable impacto medioambiental tanto a nivel local como planetario:

· Para su producción se necesita grandes cantidades de energía.

· Están compuestas de sustancias derivadas del petróleo, recurso natural no renovable, y en su fabricación cada bolsa emite cuatro gramos de CO2, así que todas las que se distribuyen en España suponen la emisión de 441.000 toneladas anuales, un 1% del total nacional.

· Tardan en degradarse más de medio siglo.

· La mayoría acaba siendo desechada sin control, contaminando tanto las ciudades como los ecosistemas naturales.

· En el mar su impacto puede ser letal para animales como tortugas, ballenas o delfines que mueren tras ingerirlas.

Pero las bolsas de plástico no sólo emiten CO2, dañan a la fauna o contaminan los mares, sino que también causan otras catástrofes igual de importantes, como la que ocurrió hace algunos años en Bangladesh, cuando la ciudad se vio inundada por los monzones y las bolsas de plástico, al colapsar las alcantarillas, aumentaron las consecuencias del desastre.

Para controlar la perniciosa proliferación de este tipo de residuo, en el mundo se han adoptado diferentes tipos de medidas: concienciar al usuario, prohibición directa de su utilización, promoción del reciclaje o imposición disuasoria de tasas por el uso de plástico. Así por ejemplo, Nueva York, Londres y Dublín son algunas de las ciudades que ya han puesto en marcha iniciativas para reducir el uso de las bolsas de plástico. Hay otros lugares que han optado por vetarlas, como San Francisco (EE UU), donde están prohibidas en los grandes supermercados. En Zanzíbar (Tanzania) no está permitida ni la producción ni la importación de estas bolsas, con multas e incluso penas de cárcel para quien lo incumpla. En China están prohibidas las bolsas ultrafinas, y los establecimientos cobran por el resto. En Irlanda se optó en 2002 por un impuesto por cada bolsa utilizada y se redujo su uso en un 90%. En Londres y otras ciudades británicas también se aplica una tasa y promueven el uso de bolsas reutilizables. En Francia y en Italia para el 2010 se prohibirá el uso de bolsas no biodegradables. En el marco europeo, existe una directiva que exige reducir el uso de bolsas de plástico para antes de 2012.

En España, el Plan Nacional Integrado de Residuos, aprobado por acuerdo de Consejo de Ministro el 26 de diciembre de 2008, recoge la previsión de reducir un 50% las bolsas plásticas no biodegradables a partir del 2010, con el establecimiento de un calendario para su sustitución y prohibición progresiva.

Canarias no es ajena a esta problemática y algunos ayuntamientos han decidido tomar la iniciativa. Es el caso del Consistorio de Puerto del Rosario, en Fuerteventura, y del de San Cristóbal de La Laguna, en Tenerife, que en el mes de abril han aprobado sendas mociones institucionales encaminadas a la reducción del uso de bolsas de plástico en sus municipios.

Por todo lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta el agravante de que Canarias al ser un territorio insular ha de importar estas bolsas para su uso y exportarlas, ya como residuo, para su adecuada gestión, el concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife y portavoz del Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte, propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

1. Consciente del problema ambiental derivado del creciente uso masivo de bolsas plásticas, cuyos perjudiciales efectos se dejan sentir hasta en los rincones más apartados de nuestro planeta, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda adoptar cuantas medidas se encuentren a su alcance para:

a) Realizar campañas de concienciación dirigidas a los ciudadanos que promuevan la disminución del uso de bolsas plásticas de un solo uso y no biodegradables en el término municipal de Tacoronte.

b) Hacer partícipe a los comerciantes del municipio en la búsqueda de estrategias encaminadas a minimizar el uso de este tipo de bolsas plásticas en sus establecimientos. 
c) Implantar en el Mercado Municipal y en el Mercadillo del Agricultor de Tacoronte, el empleo de bolsas biodegradables de fécula de papa, millo o de papel, con el anagrama o logotipo de estas instalaciones. Todo ello sin menoscabo de animar a los consumidores al uso de sus propias cestas o carro de la compra.

d) Establecer medidas fiscales compensatorias (reducción de las tasas de basura) a los comerciantes que ofrezcan, a sus clientes, alternativas a las bolsas de plástico no biodegradables.

e) Como medida ejemplificadora, la Corporación Municipal se comprometerá a utilizar, en términos generales, bolsas biodegradables o reutilizables.

f) Solicitar al Cabildo Insular, Gobierno de Canarias y Gobierno de España una serie de medidas para fomentar que se utilicen cada vez menos las bolsas plásticas de un solo uso y no biodegradables, tales como llevar a cabo campañas de concienciación ciudadana sobre el uso de las bolsas y proponer alternativas a las mismas.

2. Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse al resto de ayuntamientos canarios, a través de la FECAM, al objeto de darles traslado del texto de la presente moción, solicitando la adopción de iniciativas similares en sus correspondientes ámbitos.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, que literalmente dice:

“En el mandato pasado el Ayuntamiento de Tacoronte y la Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias, llevó a cabo una acción puntual de repartir 5000 bolsas de tela (talegas) entre los usuarios del Mercadillo del Agricultor, a lo  largo de un mes los días de apertura. 

El éxito fue a muy corto plazo, a partir del primer trimestre después del reparto, apenas se utilizaban por los compradores/clientes.
Estamos de acuerdo con la moción si sustituyes en el punto uno, apartado c, el término “implantar” por “recomendar”. Además de suprimir  el apartado “d”.  En caso contrario, o la dejas sobre la mesa o votamos en contra.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, acepta las modificaciones puesto que todo lo que sea hacer incidencia es positivo; y por supuesto tiene mayor resultado, el convencer  con argumentos que el obligar.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción formulada por D. JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura transcrita precedentemente, así como la enmienda formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO y en consecuencia consciente del problema ambiental derivado del creciente uso masivo de bolsas plásticas, cuyos perjudiciales efectos se dejan sentir hasta en los rincones más apartados de nuestro planeta, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda adoptar cuantas medidas se encuentren a su alcance para:

a) Realizar campañas de concienciación dirigidas a los ciudadanos que promuevan la disminución del uso de bolsas plásticas de un solo uso y no biodegradables en el término municipal de Tacoronte.

b) Hacer partícipe a los comerciantes del municipio en la búsqueda de estrategias encaminadas a minimizar el uso de este tipo de bolsas plásticas en sus establecimientos. 
c) Recomendar en el Mercado Municipal y en el Mercadillo del Agricultor de Tacoronte, el empleo de bolsas biodegradables de fécula de papa, millo o de papel, con el anagrama o logotipo de estas instalaciones. Todo ello sin menoscabo de animar a los consumidores al uso de sus propias cestas o carro de la compra.

d) Como medida ejemplificadora, la Corporación Municipal se comprometerá a utilizar, en términos generales, bolsas biodegradables o reutilizables.

e) Solicitar al Cabildo Insular, Gobierno de Canarias y Gobierno de España una serie de medidas para fomentar que se utilicen cada vez menos las bolsas plásticas de un solo uso y no biodegradables, tales como llevar a cabo campañas de concienciación ciudadana sobre el uso de las bolsas y proponer alternativas a las mismas.
SEGUNDO: Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse al resto de ayuntamientos canarios, a través de la FECAM, al objeto de darles traslado del texto de la presente moción, solicitando la adopción de iniciativas similares en sus correspondientes ámbitos.
VI.- MOCIÓN PARA SOLICITAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA QUE DECLARE A LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES EXENTAS DEL PAGO POR PRÉSTAMO, FORMULADA POR D. JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-


En este punto se da cuenta de la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La UNESCO y la IFLA (Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios), afirman, en el Manifiesto a favor de las Bibliotecas Públicas, lo siguiente:

“La biblioteca pública, paso obligado del conocimiento, constituye un requisito básico de la educación permanente, las decisiones autónomas y el progreso cultural de la persona y los grupos sociales.

Este Manifiesto proclama la fe de la UNESCO en la biblioteca pública como fuerza viva de la educación, cultura e información y como agente esencial de fomento de la paz y los valores espirituales en la mente del ser humano.

Así pues, la UNESCO alienta a las autoridades nacionales y locales a que apoyen las bibliotecas públicas y participen activamente en su desarrollo”.

Dentro de las bibliotecas públicas, las bibliotecas municipales –el 96% de todas las bibliotecas en nuestro país-, son la primera célula para el desarrollo de las políticas culturales. Así lo entiende la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuyo artículo 26.1 dice que los municipios de más de 5.000 habitantes deberán prestar, entre otros, los servicios bibliotecarios. Y así lo entienden los propios municipios, muchos de los cuales mantienen una biblioteca abierta sin llegar a ese nivel de población.

Una de las actividades básicas de las bibliotecas es el préstamo de libros, afectado por la Directiva europea 2006/115/CE (antes Directiva 92/100/CEE) sobre derechos de alquiler y otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual. En ella se otorga a los derechohabientes la posibilidad de prohibir a las instituciones públicas el préstamo de sus obras, dando a los Estados miembros la alternativa de adquirir el derecho a prestar dichas obras mediante una remuneración.

Pero hay un artículo en la Directiva, el 5.3, que dice que los Estados miembros podrán eximir a determinadas categorías de establecimientos del pago de la remuneración. De hecho, el Informe de la Comisión de las Comunidades Europeas al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social sobre el derecho de préstamo público en la Unión Europea fechado en septiembre de 2002, constata que "la mayor parte de los países hacen uso de la posibilidad de eximir a determinadas instituciones de préstamo del derecho de préstamo público".
Las bibliotecas públicas españolas, y especialmente las municipales, distan mucho de alcanzar los niveles medios europeos en cuanto a cantidad y calidad de materiales, y número de usuarios y préstamos. La obligación de pagar un canon por los préstamos realizados supondría un nuevo concepto de gasto, y eso es especialmente grave para los municipios, las instituciones con presupuestos más débiles. 

La aplicación de un canon al préstamo bibliotecario, que es la actividad fundamental de este servicio público a la ciudadanía, supone un grave obstáculo a la mejora de nuestras bibliotecas y a su equiparación con las de otros países.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife y portavoz del Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte, propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

1) El Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, consciente del innegable papel  que desempeñan las bibliotecas públicas en el fomento del conocimiento y la cultura del pueblo, acuerda solicitar al Gobierno de España que declare a las bibliotecas públicas municipales exentas del pago por préstamo, atendiendo la posibilidad recogida en el artículo 5.3 de la Directiva 2006/115/CE (antes Directiva 92/100/CEE) sobre derechos de alquiler y otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual.

2) Asimismo, este Ayuntamiento acuerda manifestar su rechazo y disconformidad con el establecimiento de una tasa por préstamo en bibliotecas públicas, e insta al Gobierno de España a pedir la derogación de la Directiva europea que lo regula, a sabiendas de que esa reglamentación provoca igualmente el rechazo de otros países europeos.

3) De este acuerdo se dará traslado a las siguientes instituciones: Parlamento Europeo, Ministerio de Cultura, Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, Federación Española de Municipios y Provincias, Sociedad General de Autores y Editores, Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios (IFLA), European Bureau of Library, Information and Documentation Associations (EBLIDA), Federación Española de Sociedades de Archivística, Biblioteconomía, Documentación y Museística (FESABID) y Confederación Española de Asociaciones de Archiveros, Bibliotecarios, Museólogos y Documentalistas (ANABAD).
4) Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dar traslado del texto de la presente moción a la FECAM, invitando al resto de ayuntamientos canarios a adoptar iniciativas similares.”

 

Abierto el turno de intervenciones, DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“En relación con ese tema ha habido actuaciones ante el Defensor del Pueblo, mociones en cientos de Ayuntamientos de España, reuniones con el Director  General del Libro, Archivos y Bibliotecas, cartas al Ministerio de Cultura, Congreso Nacional de Bibliotecas Públicas, etc.

Con motivo del día del libro (23/04/09) la Plataforma contra el préstamo de pago en bibliotecas, propuso a todos los bibliotecarios que no faciliten el trabajo a la entidad privada de gestión que recoge fondos públicos y, después de quedarse un buen mordisco, reparte lo que queda, al parecer caprichosamente entre algunos autores.
La propuesta se fundamenta en que ningún bibliotecario proporcione datos de libros adquiridos, ni libros prestados.

Analizando la moción y las razones básicas de la Plataforma contra el préstamo de pago:
1) Las bibliotecas son los organismos que, con su trabajo diario, mejor defienden los derechos de los autores, cuidan sus obras, animan a la lectura y pagan los derechos de autor al adquirirlos.
2)  No es justo que cientos de trabajadores públicos (los bibliotecarios) dediquen una parte de su jornada laboral a proporcionar unos datos que benefician, sobre todo, a una entidad privada de gestión.
3) En estos momento de crisis económica, en los que se han reducido los presupuestos de adquisiciones de las bibliotecas españolas, es inadmisible cargarles un nuevo concepto de gasto.
 
Por todo ello, este grupo de CC-PNC también se opone al canón por préstamo de libros y vota favorablemente la moción.”


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción formulada por D. JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura transcrita precedentemente, y en consecuencia el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, consciente del innegable papel que desempeñan las bibliotecas públicas en el fomento del conocimiento y la cultura del pueblo, acuerda solicitar al Gobierno de España que declare a las bibliotecas públicas municipales exentas del pago por préstamo, atendiendo la posibilidad recogida en el artículo 5.3 de la Directiva 2006/115/CE (antes Directiva 92/100/CEE) sobre derechos de alquiler y otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual.
SEGUNDO: Asimismo, este Ayuntamiento acuerda manifestar su rechazo y disconformidad con el establecimiento de una tasa por préstamo en bibliotecas públicas, e insta al Gobierno de España a pedir la derogación de la Directiva europea que lo regula, a sabiendas de que esa reglamentación provoca igualmente el rechazo de otros países europeos.

TERCERO: De este acuerdo se dará traslado a las siguientes instituciones: Parlamento Europeo, Ministerio de Cultura, Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, Federación Española de Municipios y Provincias, Sociedad General de Autores y Editores, Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios (IFLA), European Bureau of Library, Information and Documentation Associations (EBLIDA), Federación Española de Sociedades de Archivística, Biblioteconomía, Documentación y Museística (FESABID) y Confederación Española de Asociaciones de Archiveros, Bibliotecarios, Museólogos y Documentalistas (ANABAD).
CUATRO: Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dar traslado del texto de la presente moción a la FECAM, invitando al resto de Ayuntamientos Canarios a adoptar iniciativas similares.
VII.- MOCIÓN PARA SOLICITAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA LA PROHIBICIÓN DE CULTIVOS TRANSGÉNICOS EN TODO EL TERRITORIO DEL ESTADO, FORMULADA POR D. JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-


En este punto se da cuenta de la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Promovida por Amigos de la Tierra, COAG, Ecologistas en Acción y Greenpeace, el 18 de febrero de 2009 se presentó públicamente una Declaración de personalidades y organizaciones de la sociedad civil sobre las aplicaciones de la biotecnología en la modificación genética de plantas, ante la amenaza que representan para la agricultura y la sostenibilidad, (véase el contenido completo en el anexo que acompaña a esta moción).

El documento, suscrito hasta ahora por 450 investigadores y otros miembros de la comunidad universitaria, así como por representantes de asociaciones de consumidores, ecologistas y otras organizaciones de la sociedad civil del Estado español, plantea la necesidad de aplicar el principio de cautela y, en consecuencia, hace un llamamiento para que se prohiban en España los cultivos de organismos modificados genéticamente en base a las múltiples incertidumbres existentes sobre la seguridad y la eficiencia de esta tecnología y a las serias dudas sobre la ética que su implementación conlleva.

La mencionada Declaración es un documento vivo, que pretende seguir siendo apoyado por cuantas personas físicas y jurídicas quieran adherirse a la misma, al objeto de presionar al Gobierno central para que prohiba este tipo de cultivos en todo el territorio español. Tal medida ha sido adoptada ya por varios países europeos como Austria, Grecia, Francia, Hungría, Luxemburgo y Alemania, país éste que ha sido –de momento- el último en pronunciarse en contra de los cultivos transgénicos en base a la existencia de estudios que ponen en tela de juicio su seguridad para el medio ambiente y la salud de las personas.

Recordemos que el 2 de noviembre de 2007, Alternativa Si se puede por Tenerife, haciéndose eco de un Manifiesto realizado por la Plataforma Canarias Libre de Transgénicos, presentó al Ayuntamiento Pleno de Tacoronte una moción en la que se solicitaba declarar a este municipio como territorio libre de transgénicos, aunque dicha iniciativa fue rechazada en aquella primera ocasión.

Transcurridos menos de cuatro meses desde la celebración de aquel Pleno, el Consejo de Gobierno de Canarias, a instancias de las Consejerías de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y dando muestras de una sensatez y responsabilidad dignas de encomio, acordó declarar la Comunidad Autónoma como zona libre de transgénicos, al mismo tiempo que integrar a las Islas en el foro comunitario de Regiones Libres de OMG.

Finalmente, el Consistorio tacorontero, en su sesión plenaria correspondiente al mes de abril de 2008, acordó por unanimidad aprobar la propuesta que, al respecto, volvió a presentar ASSPPT, mediante la cual Tacoronte se declaraba formalmente Municipio Libre de Transgénicos.

Muchos son los municipios y comunidades autónomas españolas que han adoptado este tipo de medidas pero, hasta el día de la fecha, todavía se sigue permitiendo los cultivos transgénicos en varias partes del territorio español.

Por todo lo anteriormente expuesto, entendiendo que el mundo necesita enfoques agrícolas sostenibles y que es hora de que los gobiernos y los especialistas dediquen sus energías y recursos a desarrollar tecnologías y políticas compatibles con la protección del medio ambiente, una producción segura y de calidad y un reparto justo entre todos los seres humanos, el concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife y portavoz del Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte, propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

1. Consciente de las graves repercusiones sobre la salud de las personas y la integridad del medio ambiente que los cultivos transgénicos pueden ocasionar a corto, medio y largo plazo, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda dirigirse al Gobierno de España instándole a que prohiba -con carácter urgente- los cultivos de organismos modificados genéticamente en todo el territorio nacional, y a que promueva en el seno de la Unión Europea una decidida política comunitaria en contra de esta peligrosa práctica agrícola en los países miembros que siguen permitiéndola.
2. Al propio tiempo, el Ayuntamiento acuerda apoyar la Declaración de personalidades y organizaciones de la sociedad civil sobre las aplicaciones de la biotecnología en la modificación genética de plantas, ante la amenaza que representan para la agricultura y la sostenibilidad, a la que se ha hecho mención al inicio de la exposición de motivos de esta moción, comunicando esta decisión a las ONG’s promotoras del referido documento.
3. Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse al Gobierno de Canarias y al resto de ayuntamientos canarios, a través de la FECAM, al objeto de darles traslado del texto de la presente moción, solicitando su adhesión a la misma.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:


DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:
“Después de la celebración del Consejo de Gobierno de Canarias a comienzos del 2008 y a instancia de las Consejerías de “Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación” y de “Medio Ambiente y Ordenación del Territorio”, se acordó declarar el Archipiélago Canario como zona libre de transgénicos.

También en sesión plenaria de abril de 2008, se tomó el acuerdo por unanimidad de declarar el municipio de Tacoronte, libre de transgénicos.
Siguiendo la línea de los acuerdos antes mencionados, este grupo de CC-PNC, vota positivamente la moción y así dirigirnos al Gobierno Central para que prohíba los cultivos de organismos modificados genéticamente en todo el territorio nacional, e influya en la Unión Europea contra esta práctica agraría.
También apoyar el documento de investigadores y sociedad civil, así como extender la moción a través de la FECAM.”


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, tiene dudas de si entregó junto con la moción un anexo donde se refleja los perjuicios que tienen los transgénicos, incluso para la salud de las personas. Continúa diciendo que Alemania ha prohibido los alimentos basados en transgénicos. Asimismo informa que España es unos de los mayores productores de millo, y se están contaminando a través del polen de estos, los terrenos adyacentes.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción formulada por D. JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura transcrita precedentemente, y en consecuencia consciente de las graves repercusiones sobre la salud de las personas y la integridad del medio ambiente que los cultivos transgénicos pueden ocasionar a corto, medio y largo plazo, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda dirigirse al Gobierno de España instándole a que prohiba -con carácter urgente- los cultivos de organismos modificados genéticamente en todo el territorio nacional, y a que promueva en el seno de la Unión Europea una decidida política comunitaria en contra de esta peligrosa práctica agrícola en los países miembros que siguen permitiéndola.

SEGUNDO: Al propio tiempo, el Ayuntamiento acuerda apoyar la Declaración de personalidades y organizaciones de la sociedad civil sobre las aplicaciones de la biotecnología en la modificación genética de plantas, ante la amenaza que representan para la agricultura y la sostenibilidad, a la que se ha hecho mención al inicio de la exposición de motivos de esta moción, comunicando esta decisión a las ONG’s promotoras del referido documento.

TERCERO: Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse al Gobierno de Canarias y al resto de Ayuntamientos Canarios, a través de la FECAM, al objeto de darles traslado del texto de la presente moción, solicitando su adhesión a la misma.

VIII.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA AMPLIAR EL HORARIO DE LA GUARDERÍA MUNICIPAL.-
 

En este punto se da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Popular, que literalmente dice:

“Juan Antonio González Hernández, Concejal del Partido Popular, al amparo de lo dispuesto por el vigente Reglamento Orgánico del Pleno, somete  a la consideración del Pleno de la Corporación  la siguiente MOCIÓN. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los poderes públicos tienen el deber constitucional de asegurar la protección económica, jurídica y social  de la familia y por ello el artículo 92 de la Constitución Española les atribuye el deber de promover las condiciones necesarias para que  la libertad y la igualdad del individuo así como de los grupos en que se integran sean reales y efectivos

Es nuestra obligación jurídica y moral eliminar  todo obstáculos que impida o dificulte la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social así como promover medios adecuados para la conciliación laboral.

En este ámbito, la incorporación de la mujer al mercado laboral ha generado un profundo cambio social que, a su vez, hace necesaria la creación de un nuevo modelo de prestaciones sociales que aseguren un correcto nivel de igualdad entre hombres y mujeres. Esta igualdad se hace imprescindible no solo en la vida privada del individuo sino, especialmente, en el ámbito laboral.

Esta idea ha sido ya aceptada a nivel internacional y nadie discute lo necesario de su plasmación en unas políticas familiares que faciliten unos servicios dirigidos a las personas y que aseguren en este plano una absoluta igualdad de condiciones y medios entre hombres y mujeres. Pero todas estas palabras quedan en papel mojado sin unas administraciones que traduzcan las ideas a hechos. Hechos reales y efectivos que sean palpables y claramente perceptibles por los ciudadanos.

Es en este punto donde nos encontramos con la realidad y donde se deben buscar soluciones para unas parejas donde ambos trabajan, unos horarios bastante exigentes y una situación económica y social que aconseja aprovechar toda oportunidad de empleo.

Las guarderías públicas son una gran ayuda para cualquier madre que pretenda incorporarse al mercado laboral enfrentando todas las dificultades descritas, pero lamentablemente, mientras estas cierren a media tarde, su utilidad quedará seriamente limitada.

No es justo ni aceptable que en nuestros días alguien tenga que elegir entre su vida familiar y su vida profesional, entre ser madre o triunfar en su oficio.

Por  todo lo expuesto anteriormente, SOLICITAMOS:

Que el Ayuntamiento de Tacoronte amplíe el horario de tarde de la guardería municipal, con el fin de mejorar la vida laboral de las familias de nuestro municipio.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:
“Nos gustaría ampliar el horario de tarde de la guardería municipal, para así contribuir a la mejora de la vida laboral de las familias usuarias de este servicio en el ámbito de Tacoronte, no obstante, las limitaciones presupuestarias del presente ejercicio económico 2009, consecuencia de la crisis conocida por todos, es prohibitivo para este Ayuntamiento tal incremento en el gasto de personal.
Te proponemos que dejes la moción sobre la mesa, en caso contrario votamos negativamente.”


DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, acepta dejar el punto sobre mesa.



El presente punto queda sobre mesa.

IX.- MOCIÓN PARA PEDIR A LA FECAM EL ACUERDO DE DOTAR  ADECUADAMENTE LAS OFICINAS MUNICIPALES DE TODOS LOS GRUPOS DE LA OPOSICIÓN DE NUESTROS AYUNTAMIENTOS, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-



Seguidamente se da cuenta de la moción presentada por DÑA. Mª  MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:

“Dª. Mª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN,  para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Habiendo recibido varias negativas del grupo de Gobierno Local CC-PNC en Tacoronte, para completar la dotación de las oficinas municipales de este Consistorio, que permita ejercer la labor para la que los grupos de la oposición se constituyen, con el argumento,  entre otras cuestiones, de que  otros gobiernos locales de la isla tampoco asisten a los  Grupos Políticos de la Oposición, -con frecuencia de idearios políticos diferentes y hasta divergentes-, y teniendo en cuenta que la verdadera democracia empieza por permitir la igualdad de oportunidades en el quehacer diario,  y por lo tanto que el uso de los recursos públicos, o sea del los impuestos de los pueblos,  se pongan a disposición de forma igualitaria y proporcional de los miembros electos de un Ayuntamiento,  como verdaderos representantes del sentir popular,  sin atender a su color o a su posición de fuerza en los Gobiernos locales. 

Sintiendo profundamente que quien no cree que todos y cada uno de los Concejales y Concejalas trabajan bajo un mismo objetivo para mejorar la calidad de vida del pueblo al que representan, no sólo pervierte la  legalidad sino que le hace un flaco favor a la libertad, la transparencia política y en definitiva a la democracia de ese pueblo que dice representar.

Es por todo ello que esta Concejala, en nombre del Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Tacoronte la adopción del siguiente ACUERDO:

“El Ayuntamiento pleno acuerda elevar a la FECAM (Federación Canaria de Municipios), esta moción para que,  desde todos los grupos de Gobierno de todos los Ayuntamientos, y de común consenso, se opte por promover  definitivamente  la dotación adecuada de las oficinas municipales  a los Grupos de la Oposición de todos y cada uno de dichos Consistorios, independientemente del ideario político de quienes gobiernen en cada momento”.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:

 

DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, para el Grupo de Gobierno esto es más un ruego a la FECAM que una moción. Continua diciendo que en este Ayuntamiento la oposición cuenta con un local, en otros Ayuntamientos la oposición no tiene local,  nunca se convocan los Plenos Ordinarios, sólo Extraordinarios y no les permiten, ni siquiera una salita para reunirse con algún vecino, por lo que rechazan la moción.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, la moción no era en concreto para Tacoronte, el espíritu de la moción era pedir que todo lo que se esta haciendo mal en otros Ayuntamientos, se solventara; pero como no quieren elevarlo a la FECAM para que se arregle, pues nada.


El SR. ALCALDE, manifiesta que, el Ayuntamiento de Tacoronte no debe inmiscuirse  en la gestión de otros Ayuntamientos. El Ayuntamiento  de Tacoronte cumplió una sentencia judicial y dotó de locales a la oposición.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por SEIS VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales SOCIALISTA y MIXTO, ONCE VOTOS EN CONTRA del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC; y, CUATRO ABSTENCIONES  del Grupo Municipal POPULAR, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:

 

Se desestima la moción por las razones arriba indicadas.

X.- MOCIÓN PARA LA DEMOCRATIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTORAL AL PARLAMENTO DE CANARIAS, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-


En este punto se da cuenta de la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:

“D.ª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN,  para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Canarias atribuye al Parlamento de la Comunidad Autónoma la potestad de regular el sistema electoral para la elección de los diputados mediante Ley, que deberá ser aprobada por una mayoría de dos terceras partes.

Dicha potestad, a pesar de haber quedado establecida en la L.O. 10/1982 y posteriormente confirmada por la L.O. 4/1996, no ha sido ejercida hasta ahora. Por ello, la regulación del sistema de elección de los diputados al Parlamento de Canarias es la que resulta del propio Estatuto de Autonomía, cuyo artículo 9 y Disposición Transitoria Primera, apartados 1º y 2º, definen el número de diputados y su distribución, la circunscripción electoral, de carácter insular, y la exigencia de que las candidaturas obtengan al menos un treinta por ciento (30%) de los votos válidos en la circunscripción insular, o resultar la candidatura más votada, o el seis por ciento (6%) de los votos válidos emitidos en la totalidad de la Comunidad Autónoma, sumando los de todas las circunscripciones insulares donde se hubiera presentado el partido o coalición, para ser tomados en cuenta a la hora de la distribución de escaños.

Es necesario subrayar que estas exigencias, conocidas como barreras o umbral electoral, fueron agravadas por las Cortes Generales respecto a las establecidas por la Ley Orgánica 10/1982 e, incluso, respecto a la modificación prevista por la Proposición de Ley Orgánica aprobada por el Parlamento de Canarias para la Reforma del Estatuto de Autonomía, durante la tramitación de la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias.

El carácter tan restrictivo de dichas barreras electorales ha supuesto una clara limitación del pluralismo político y territorial, al dificultar el acceso al Parlamento de fuerzas políticas que pueden llegar a representar a casi la tercera parte de los votantes de una Isla. Y desnaturaliza la propia circunscripción insular, que es la base del mismo sistema electoral, al posibilitar que pueda obtener escaño por una Isla aquella candidatura de partido o coalición que, aún siendo menos votada en dicha Isla que otra candidatura que por aplicación de la barrera electoral no haya obtenido representación parlamentaria, haya logrado más del seis por ciento en la totalidad de la Comunidad Autónoma. Esta posibilidad se ha materializado ya en la realidad, en las circunscripciones de Lanzarote (1999) y Gran Canaria (2007), alterando de una forma injustificada las preferencias de los electores de la Isla al efectuar el reparto de los escaños.

Además, estas restricciones al pluralismo político y territorial, constituyen un elemento que a un tiempo disuade a los ciudadanos y a las formaciones políticas de implantación territorial limitada a la hora de presentar sus propias candidaturas, desanima a muchos posibles votantes y constituye un plus de representación para los partidos o coaliciones mayoritarios.

Ninguno de estos efectos constatables tiene justificación desde el punto de vista democrático, ni desde la perspectiva de conseguir que la composición de la Cámara legislativa, órgano representativo del pueblo canario (artículo 9.1 del Estatuto de Autonomía), refleje con la mayor fidelidad la riqueza social, política y territorial de la sociedad canaria y, por tanto, fortalezca su propia legitimidad.

Por ello consideramos necesaria una Ley que equipare las barreras electorales a las que se aplican en las elecciones de consejeros insulares o de concejales, artículos 180 y 201.6 de la L.O. 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, dando un paso muy importante en la democratización de nuestras Instituciones que es, a juicio de amplios sectores de la sociedad canaria, la mayor prioridad para afianzar y mejorar la calidad del autogobierno del Archipiélago.

A partir del respeto a los equilibrios territoriales plasmados en el principio de las tres paridades, la circunscripción insular y el número de diputados asignados a cada isla, la medida que se propone a través de esta iniciativa legislativa concita, creemos que sin objeción alguna, el más amplio consenso político y territorial entre todas las personas, colectivos y organizaciones políticas y sociales comprometidas con el avance y el perfeccionamiento del sistema político de las Islas Canarias.

Hay otros aspectos del sistema electoral, como el del número de diputados, su distribución más ajustada entre las Islas en base al criterio poblacional o la creación, junto a las circunscripciones insulares, de una circunscripción de ámbito general o autonómico, de indudable interés, que deberán ser planteados legislativamente cuando reúnan los necesarios apoyos políticos y territoriales.

Es por todo ello que esta Concejala, en nombre del Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Tacoronte la adopción del siguiente 

ACUERDO:

1º.- El Pleno del Ayuntamiento acuerda instar al Parlamento de Canarias la modificación del apartado 2 de la Disposición Transitoria Primera del Estatuto de Autonomía de Canarias, de manera que sólo sean tenidas en cuenta para la distribución de escaños en el Parlamento de Canarias aquellas listas de partido o coalición que hayan obtenido al menos el cinco por ciento (5%) de los votos válidos emitidos en cada circunscripción insular. Esta norma debe entrar en vigor a los veinte días de su publicación en el B.O.C. y aplicarse en el primer proceso electoral al Parlamento de Canarias que se celebre desde su entrada en vigor.

2º.- El Pleno del Ayuntamiento acuerda dirigirse al Cabildo Insular de Tenerife para que adopte un acuerdo plenario idéntico al contenido en el punto anterior.”
 

Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:


DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS,  manifiesta que, a lo largo de los años, este tema ha generado ríos de tinta. Continúa                                     diciendo que lo que no se puede hacer, es que el Partido Socialista solicite reformas legislativas porque ahora  su partido tiene mejores resultados, por ello rechazan la moción.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, la moción lo que solicita es que se modifique  la legislación, para que las personas que piensan y tienen ideas diferentes, de los partidos que forman actualmente el Parlamento de Canarias, puedan tener cabida, dado que  con la legislación vigente, hoy en día, no tienen representación.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, está a favor de la moción, puesto que el actual sistema no permite la participación a los ciudadanos  que tienen otras opciones políticas diferentes de los que forman el Parlamento actual. La barrera o límites electorales, que esta establecida en la legislación canaria,  no es muy democrática; sin embargo si se modifica, se permite la entrada de otros grupos que también representan a la ciudadanía y se mejoraría la calidad de la democracia.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por SEIS VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales SOCIALISTA y MIXTO, CATORCE VOTOS EN CONTRA de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC y POPULAR, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:

 

Se desestima la moción por las razones arriba indicadas.

XI.- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA.-



Seguidamente se da cuenta de la relación de decretos de la Alcaldía, de fechas 31-03-2009 al 23-04-2009, que corresponden con los números 778 al 1048, el Ayuntamiento Pleno queda enterado.                                                                                                                                                     
XII.- ASUNTOS DE URGENCIA.-


No hubo asuntos de urgencia.
XIII.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 



Seguidamente se pasan a contestar las preguntas formuladas  en el Pleno anterior, al tiempo que quedan enterados de los ruegos:
1.- DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, formula los siguientes ruegos y preguntas:

Ruego: Rogamos, ante la expectativa  generada con la construcción de la nueva Plaza de la Estación, que se haga una exposición pública del proyecto.

Ruego: Rogamos que el Gabinete de Prensa publique  la aprobación de la moción sobre los derechos de los niños, acordada en el Pleno de marzo.

Preguntas: ¿Por qué cuando se entregan vales de comida, se les obliga a ir a unos supermercados determinados?.

Preguntas: Volvimos a venir al Pleno  sin el acta del Pleno anterior ¿Cuál es la normativa al respecto?.

Preguntas: En la excursión del día de la mujer, se ofreció un premio  consistente en un servicio dental  de una empresa de Tacoronte. ¿Se ofreció esa posibilidad a empresas del municipio?. ¿ No se da publicidad encubierta a esa empresa?.
A la primera preguntas: Se ha sacado a licitación pública y se han aceptado la oferta de 4 supermercados. 


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, informa que entre ellos hay supermercados que tienen las cosas a la mitad de precio que los otros, por lo que pide que se contraste la información y se subsane, sobre todo porqué son personas necesitadas y que necesitan aprovechar al máximo el vale que le dan.
A la segunda preguntas: Existe una normativa. Antes con las horas extras se podía tener el trabajo al día, pero ahora no se permiten las horas extras.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, retira la tercera pregunta.
2.- DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, formula el  siguiente ruego y pregunta:

“PREGUNTA:
En los presupuestos del 2009 pudimos ver como partidas tan importantes como Drogodependencia y colaboración Social estaba presupuestada por el Grupo de Gobierno en 65.000 euros, el PP llevo una enmienda en la cual quitábamos de la partida de trabajos externos 100.000 euros y dotábamos de más dinero a Drogodependencia, dicha enmienda fue rechazada por el Grupo de Gobierno.  Nuestra pregunta es la siguiente. ¿El Ayuntamiento de Tacoronte espera que venga alguna subvención desde la Conserjería de Sanidad, nominada o específica para la  partida de Drogodependencia?, si es así la ha solicitado ya.”
Ruego: Rogamos que se coloquen bien los cuadros de los antiguos  alcaldes.



DÑA. Mª ÁNGELES FUENTES DORTA, manifiesta lo siguiente:

“El Ayuntamiento de Tacoronte recibe desde hace 12 años una subvención económica de la Dirección General de Drogodependencias, la cual depende de la valoración del programa desarrollado en el Municipio. Hasta ahora hemos sido afortunados con la misma ya que no ha habido interrupción gracias al programa que  está muy bien considerado por la Dirección Gral. Este año ya hemos recibido la subvención  por un importe total de 38.033 euros. Además desde esta concejalía estamos atentos a otras posibles convocatorias de subvenciones para pedirlas, siempre y cuando cumplamos con los requisitos.”





Seguidamente se pasan a contestar las preguntas formuladas por escrito para este Pleno, al tiempo que quedan enterados de los ruegos:
1.- DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, formula los siguientes ruegos y preguntas:

       “RUEGOS:
1. En la fuente pública de agua de Agua García hay un cartel en el que se puede leer “Fuente natural exenta de control sanitario”. Dado que tal como se desprende del artículo 25.2 letra h) de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el municipio debe ejercer sus competencias en materia de protección de la salud pública, no es aceptable la descrita situación. Este ayuntamiento tiene la obligación de proteger la salud de sus vecinos y el cartel parece un simple intento de eximirse de toda responsabilidad. Sin embargo, la realidad es que, en caso de producirse algún tipo de intoxicación, esta administración podría tener serios problemas. Por otro lado y si el agua es perfectamente apta para el consumo humano, el cartel carece de todo sentido. Por todo lo expuesto rogamos que se proceda a un control adecuado de la calidad del agua de dicha fuente o, en caso de que esta sea perfectamente consumible, se retire dicho cartel.

2. Rogamos se limpie adecuadamente la calle El Calvario, entre el límite con El Sauzal y Santa Catalina, y la TF 237. Las aceras de la misma se encuentran llenas de malas hierbas que trasmiten una indeseable imagen de abandono y dificultan el tránsito de los peatones y deportistas.


PREGUNTAS:

3. ¿Cuántos vecinos han suscrito el contrato ecológico del proyecto MERTRA?

4. ¿Tienen constancia de cuantos negocios han cerrado en nuestro municipio en los últimos meses?”
A la primera pregunta: Estamos en proceso de estudio y han solicitado información al respecto 400 vecinos.
A la segunda pregunta: Han pedido baja a efectos de tasas en basura 16 negocios y cambio de titularidad ó domicilio 6.

Con respecto a las bajas en actividades económicas las competencias las tiene la Hacienda Estatal, que no nos provee esos datos.

2.- DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, formula los siguientes ruegos y preguntas:

“PREGUNTAS:

1. Algunos días de abril, sobre el 14 y el 15, el agua de consumo estuvo viniendo muy turbia sin que sepamos que se diera alguna información al respeto.  ¿A que fue debido y como se subsanó?
2. ¿Existe algún tipo de mantenimiento sistemático de las instalaciones del Parque de la Libertad y del circuito de footing allí instalado?

3. ¿Existe algún tipo de mantenimiento de los parques infantiles de la ciudad? ¿Cómo se realiza el mismo en relación con las roturas y la suciedad y cómo se atiende a la seguridad física y de la salud de los menores del municipio que utilizan dichas infraestructuras?

4. ¿Existe alguna limitación económica o de organización para que los Concejales y Concejalas de este Consistorio seamos invitados o al menos informados con tiempo de los actos culturales o de toda índole que se organizan desde el mismo, como por ejemplo las actividades que con motivo de la celebración del Día el Libro se realizaron recientemente?

5. ¿Cuál fue el motivo del viaje que al parecer se hizo a Guimaraes? ¿Se pagó con cargo al presupuesto municipal? ¿Quiénes pudieron disfrutar de la visita?

6. ¿Qué motivo la amable invitación que se cursó a los y las Concejalas para asistir al derbi Tenerife -  las Palmas?
RUEGOS:

1. Rogamos que nuestras preguntas elevadas in voce en el pleno anterior, en abril, sean retiradas para evitar conflictos personales.

2. Rogamos que desde los Servicios Jurídicos se nos haga llegar un informe sobre la viabilidad legal de disponer de teléfono de conexión interna en las oficinas municipales.

3. Rogamos que desde el servicio de Intervención se nos haga llegar un informe detallado sobre el posible gasto económico que supondría disponer de teléfono interno de conexión en las oficinas municipales.

4. Rogamos que en cuanto sea posible, pero sin más dilación, se convoque una Junta de Portavoces, sin coste alguno para las arcas municipales, para empezar a trabajar en el borrador de Reglamento Orgánico de este Ayuntamiento.

5. Otros ruegos han sido presentados en tiempo y forma por registro de entrada, los días 14 y 22 de abril, en relación con las calles Álvaro Fariña, Graciano Álvarez y Nivaria de Tacoronte.”



Asimismo se transcriben los ruegos del día 14 y 22 de abril de 2009, que literalmente dicen:

“Excelentísimo Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tacoronte,

D. Ignacio Mendoza, Concejal de Tráfico y Policía Local.

D. Moisés Ramos Ramos, Concejal de Obras y Servicios.


Los Concejales y Concejalas miembros del Grupo Municipal Socialista en esta Corporación, por la presente,
EXPONE:


Que se han dirigido a este Grupo Municipal reiteradas quejas por el estado de abandono en que se encuentra la Calle Álvaro Fariña.

A las malas condiciones de sus aceras, impracticables por estar invadidas por hierbas y matorrales, hay que sumarle la gran cantidad de baches en el pavimento por el paso continuado de camiones de gran tonelaje de una empresa de asfaltados ubicada en la misma, que además permanecen gran tiempo estacionados en la vía adueñándose de espacios públicos (bañeras de escombros, remolques, depósitos de agua, etc), todo ello, con el consiguiente perjuicio para los demás vecinos y usuarios que se ven afectados por todas estas incomodidades de una forma muy directa a su tranquilidad y vida cotidiana. 


Y es por ello que,
SOLICITA:

Se proceda a repavimentar o a parchear la Calle Álvaro Fariña además de realizar labores de limpieza y desbroce de las aceras y espacios públicos.

Se le haga un requerimiento al titular de la empresa de asfaltados con sede en la Calle Álvaro Fariña, dándole traslado de que debe mantener una conducta de convivencia y civismos para con sus vecinos. Hacerle saber de que no puede hacer huso de la vía pública su estacionamiento particular permanente, debiendo retirar de la misma cualquier elemento para lo que no está autorizado.”
“Excelentísimo Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tacoronte,

D. Moisés Ramos, Concejal de Servicios y Medioambiente.

 
Los Concejales y Concejalas miembros del Grupo Municipal Socialista en esta Corporación, por la presente,
EXPONEN:

Se han construido un grupo de adosados, aún sin finalizar, entre la Calle Graciano Álvarez Dorta y Calle Nivaria, en el Torreón. Los propietarios de estas han padecido un verdadero calvario, pues el promotor ha abandonado la obra sin haberlas terminado pasando a estar en paradero desconocido.
 
Sin ser este el tema que nos ocupa, estas viviendas, al menos en el exterior, empiezan a tener un aspecto de abandono bastante evidente que además empieza a afectar al resto de vecinos pues en sus aceras han crecido hierbas que impiden el paso de peatones y en algunos casos hasta el paso de vehículos. Además existe un solar adyacente que se ha convertido en un vertedero pues acuden muchos desaprensivos a él a depositar basuras y escombros.


Y es por todo ello que este concejal en nombre del Grupo Municipal Socialista.


SOLICITA:

Se ejecuten labores de desbroce y limpieza en las Calles Graciano Álvarez Dorta y Nivaria, en el Torreón, y además se proceda a la limpieza del solar adyacente a la urbanización situado en la calle Nivaria.

Esperando tenga a bien resolver está situación lo antes posible y por el bien de los vecinos, le saluda atentamente.”
A la primera pregunta: Puestos en contacto con TEIDAGUA, nos informan que hubo una rotura en la zona de Los Realejos el día 14 de abril (no creo que fuera un atentado por ser el día de la republica), en el canal de unos de los proveedores del agua. De forma inmediata aplicaron los protocolos establecidos: Limpiaron los depósitos y purgaron la red. También se efectuaron las analíticas correspondientes.


Es posible que los efectos se notaran más allá de las 24 horas. El lugar de mayor incidencia ha sido Casas Altas y alrededores. Se registraron 85 llamadas denunciando lo sucedido.
A la segunda pregunta: Si. Se realizan periódicamente.
A la tercera pregunta: Manteniéndolos limpios y seguros dentro de las posibilidades. Además se utilizan las barredoras cuando están realizando el circuito de limpieza.
A la cuarta pregunta: Desde hace ya bastante tiempo se informa a todos los concejales de los diferentes eventos vía SMS y si alguna vez se ha dejado de hacer nunca ha sido con intención. Hemos tratado de ahorrarnos las invitaciones por escrito por motivos económicos y también de organización.
A la quinta pregunta: El motivo fue la presentación de un proyecto denominado “La energía Eólica en Tenerife” por parte de un grupo de estudiantes de Bachillerato del IES. Óscar Domínguez de Tacoronte y dentro de la reciente creación del Parlamento Europeo de Jóvenes entre Guimaraes, Igualada, Alemania, Francia y Tacoronte. 



Se pagaron los billetes  de avión ya que el resto lo pagó Guimaraes como ciudad organizadora del evento. Fueron 6 estudiantes, un miembro de la Ampa y la Concejal de Cultura y Educación.

A la sexta pregunta: En el Pleno donde se informó sobre la adquisición de un abono de empresa para apoyar al C.D. Tenerife por parte del Ayuntamiento de Tacoronte, explicó el compañero Fernando Meneses que las Entradas serían utilizadas por equipos deportivos, AAVV y diferentes colectivos del municipio. Salvo el derbi Tenerife-Las Palmas, que acudirían los Concejales y Concejalas de la Corporación. Como no somos sectarios y tenemos palabra, hemos cumplido.
3.- DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, formula las siguientes preguntas:

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife y portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97, apartados 6 y 7 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte las siguientes

PREGUNTAS

1. Reiteramos a continuación una pregunta presentada en el Pleno anterior y que se nos pidió posponerla por no haberse terminado en aquella fecha el proceso de adjudicación de las correspondientes actuaciones. En relación con la reciente subvención estatal para la ejecución de obras que fomenten el empleo local, más conocido como Plan E, y al objeto de verificar si se han ido cumpliendo los objetivos previstos en dicho Plan, queremos preguntar al grupo de gobierno del Ayuntamiento de Tacoronte una serie de cuestiones que agradeceríamos nos contestase exhaustiva y pormenorizadamente:

a) ¿Qué número de trabajadores ha participado en la ejecución de todas y cada una de las distintas obras realizadas en nuestro municipio?

b) ¿Cuántos de dichos puestos de trabajo han sido de nueva creación?

c) ¿Cuántos vecinos y vecinas de nuestra ciudad han trabajado en estas obras?

d) ¿Se ha hecho un seguimiento cotidiano por parte del Concejal responsable del área para comprobar que, efectivamente, las empresas adjudicatarias han empleado en las obras ejecutadas al número de trabajadores que inicialmente dijeron que iban a contratar?

2. Con fecha 7 de noviembre de 2008, y en nombre de Alternativa Sí se puede, este edil presentó al Ayuntamiento Pleno una moción para promover la incoación de expediente para modificar parcialmente la vigente Ordenanza municipal reguladora de la tenencia de animales del municipio de Tacoronte, aprobada definitivamente en virtud del correspondiente acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de octubre de 2005, y convenientemente publicada en el  B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, número 193, miércoles 30 de noviembre de dicho año. Pese a haber transcurrido varios meses desde que se acordase la aprobación de dicha iniciativa en sesión plenaria de este Consistorio, a fecha de hoy seguimos sin tener constancia de que se hayan iniciado los trámites para llevar a cabo dicha propuesta. Por ello queremos preguntar al grupo de gobierno: ¿para cuándo se tiene previsto dar cumplimiento al acuerdo en cuestión?

3. Vecinos y vecinas de la calle El Adelantado se quejan de que en fechas recientes se ha procedido a reubicar contenedores de residuos sólidos urbanos del barrio. Dicha acción ha dado como resultado que algunos de los contenedores azules, verdes y amarillos (retirándose además un contenedor de envases que había en una de las calles situadas junto al parque de la urbanización nueva), que antes estaban ubicados conjuntamente, ahora se han colocado de forma separada en distintos puntos, ocasionando las consiguientes molestias a los usuarios, que ahora tienen que recorrer una mayor distancia y emplear más tiempo para depositar adecuadamente sus basuras. Ante el malestar del vecindario al respecto, queremos preguntar:

a) ¿Qué criterios se han seguido para realizar la reubicación de los contenedores?

b) ¿Por qué no se consulta a los vecinos y vecinas a la hora de buscar soluciones a su problemática más cercana, como en el caso que nos ocupa?

4. Los mismos vecinos y vecinas de la calle El Adelantado nos preguntan para cuando está previsto por parte de este Ayuntamiento continuar con las obras de saneamiento del barrio. Por ello trasladamos esta cuestión al grupo de gobierno, esperando una respuesta lo más concreta posible. 

5. Por otra parte, también hemos recibido quejas de vecinos de El Cantillo, preocupados por las medidas de seguridad de los niños y niñas que acuden en horario de tarde a realizar actividades en el local social del barrio. Por ello, queremos plantear las siguientes cuestiones:

a) ¿Tiene conocimiento el grupo de gobierno del tipo de actividades que se desarrollan en dicho local?

b) ¿Cuántos menores acuden a dicho centro social?

c) ¿Quiénes son y qué cualificación poseen los responsables de las actividades que realizan estos menores?

d) ¿Existe algún tipo de seguro específico para afrontar cualquier contingencia que pueda afectar a la integridad física de dichos niños y niñas durante su permanencia en las referidas instalaciones, máxime teniendo en cuenta el riesgo derivado de la proximidad del local a la carretera?

6. Vecinos del entorno de la fábrica de Coca-Cola nos han transmitido su malestar por la penosa imagen que da del entorno la presencia permanente de remolques estacionados a todo lo largo del frente de la bonita zona ajardinada de la citada industria, magnífico ejemplo de cómo usando plantas autóctonas se puede conseguir un apantallamiento vegetal que logra minimizar al máximo el impacto paisajístico de una instalación industrial, ocultándola a la vista de quienes transitan por el lugar. Asimismo la acera de ese tramo de vía ofrece un lamentable estado de abandono, con gran cantidad de basura acumulada, a la que se suma la presencia de un báculo de una luminaria caída hace tiempo, haciendo todo ello que resulte casi impracticable para el paso de los viandantes, que incluso por razones de seguridad prefieren caminar por la calle. Ante la situación descrita, ¿cuándo va el Ayuntamiento a actuar para resolver este indeseable estado de cosas?”
A la primera pregunta: Por el departamento de contratación se han facilitado los siguientes datos:

	PROYECTO
	Nº DE TRABAJADORES A EMPLEAR
	Nº DE TRABAJADORES PROPIOS ADSCRITOS A LA OBRA

	PCI COLEGIO ERNESTO CASTRO FARIÑA
	1
	5

	PCI COLEGIO Mª ROSA ALONSO
	1
	5

	CUBRICIÓN POLIDEPORTIVO MAXIMILIANO GIL
	11
	2

	EJECUCIÓN PLAZA DE LA ESTACIÓN
	28
	5

	ALUMBRADO PUB. CTRA. GRAL. (TRAMO LA ESTACIÓN SERVICIO AL SAUZAL)
	2
	2

	TERMINACIÓN CENTRO DE VISITANTES COSTA-DRAGOMAR
	14
	4

	INST. DE BAJA TENSIÓN Y CONTRA INCENDIOS PARA EL CONSEJO REGULADOR
	2
	2

	REASFALTADO C/ SAN AGUSTIN Y TRAMO C/ CANDELARIA
	2
	6

	ABASTECIMIENTO CTRA. GRAL. LOS NARANJEROS
	30
	7

	SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO EN C/ HORNILLO BAJO
	2
	6

	TERMINACIÓN EXTERIORES LOCAL SOCIAL GUAYONGE
	3
	3

	PAVIMENTACIÓN TRANSVERSAL CAMINO REAL
	2
	6

	DEMOLICIÓN PLAZA DE LA ESTACIÓN
	6
	2



El seguimiento no sólo se ha realizado por los políticos, también por los técnicos. 

Con respecto al nº de vecinos de Tacoronte trabajando en estas obras se contestará más adelante.
A la segunda pregunta: Al tratarse de una ordenanza no fiscal se nos ha quedado en segundo plano por despiste, intentaremos dar cumplimiento del acuerdo lo antes posible.
A la tercera pregunta: Se ha colocado en el otro lado de la plaza, con el beneplácito de la mayoría de los vecinos (sólo tienen que caminar 21 pasos más). Se habló con algunos miembros de la Asociación de Vecinos dicha reubicación de los contenedores de residuos obedece al problema de giro del camión que recoge los mismos.
A la cuarta pregunta: Falta saneamiento desde el cruce de Fray Diego – Adelantado hasta las viviendas sociales. El proyecto está hecho, pero por razones económicas, no lo hemos podido llevar a cabo.
A la quinta pregunta: a) Si; b)Sobre 50 niños y niñas; c) Es un colectivo que trabaja con la infancia. Se denominan los “piratas”. Los constituyen: Pedagogos, Profesores de Educación Infantil y Becarios Universitarios en Educación; d) Están bajo la cobertura del seguro que posee el Ayuntamiento para las instalaciones municipales. Comunicaremos al colectivo “Piratas” y a la Asociación de Vecinos de los posibles riesgos de aquellas actividades que se realicen cerca de la calle.
A la sexta pregunta: Los camiones de Coca-Cola están estacionando en el lugar por estar en obras en el interior del recinto.


Con respecto a la limpieza se está actuando pero de forma insuficiente, esperamos solventar tal situación lo antes posible.



Con respecto a las farolas se tiene previsto sustituir  las de cemento o fibra y mejorar las otras.


Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las  13,44 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria General, doy fe.






SECRETARIA GENERAL
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